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RESOLUCION SESION 

EXTRAORDINARIA Nº 02-2022

Sesión Extraordinaria Nº 002- 

UEPDE-GADIPMC-2022

RESOLUCION Nº 01.- Conocimiento y Aprobación del acta y resoluciones de la sesión ordinaria Nº 001-UEPDE-GADIPMC-

2022, de 31 de enero de 2022; y la sesión conmemorativa 001-UEPDE-GADIPMC-2022, del 25 febrero de 2022.

El Directorio del Consejo de la UEPDE, con 4 votos a favor, aprueban el acta y las resoluciones tomadas en sesión ordinaria 

Nº 001-UEPDE-GADIPMC-2022, de 31 de enero de 2022;

El Directorio del Consejo de la UEPDE, con 1 voto salvado y 3 a favor, aprueba el acta y resoluciones tomadas sesión 

conmemorativa 001-UEPDE-GADIPMC-2022, del 25 febrero de 2022.

RESOLUCION  Nº 02.- "Punto 4 del orden del día: Conocimiento y Aprobación de reforma por aumento de techo 

presupuestario traspaso de crédito entre proyectos."

El Directorio de la UEPDE, con 4 votos a favor Aprueban la reforma por aumento de techo presupuestario y traspaso de 

crédito entre proyectos con la siguiente recomendación: “ampliar el antecedente del informe Técnico Nº JAF-007-2022-EQ, 

elaborado por la Ing. Eva Quizhpilema Jefa Administrativa Financiera.”
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FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
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